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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día

 

de hoy SIES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí,

DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este

instrumento público, por una parte, ING. JUAN CARLOS BENALCÁZAR

PINOS, portador de la cédula 1707808596 en su calidad de Gerente y por

lo tanto representante legal de la compañía CORPORACION GOEH CA.

según consta del documento que se adjunta como habilitante y, por otra

parte el Eco. RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, portador de la cédula

0102424538 en su calidad de Gerente y por lo tanto representante legal

de la compañía GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDINGS.A.según consta del

documento que se adjunta como habilitante. Los comparecientes

declaran bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente a la

celebración del presente instrumento, que conocen y entienden

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo

y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser
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ecuatorianos, mayores de edad, de estado'civil casados en su orden,

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el

documento deidentidad de conocer doy fe, y luego de veríficarlalibertzd

con la que proceden, así comoinstruidos que han sido por míel Notario,

respecto del objeto'y resultados del presente instrumento, y cumplidos

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública

el contenido dela siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO; En el protocolo de

 

instrumentospúblicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de

transferencia de participaciones de la compañía “GERARDO ORTIZ E HIJOS

Cía. Ltda.”, contenida en las cláusulas que a continuación se expresan:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura

comparece, por una parte, en calidad de CEDENTE el Ing. Juan Carlos

Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596,ecuatoriano, mayarde

edad,de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, en su

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía

CORPORACION GOEH CA,, con No. de RUC 0190415587001, y por otra

parte, en calidad de CESIONARIOel Econ. RENÉ ANDRÉS TORALPEÑA, con

No. de cédula 0102424538, ecustoriano, mayor de edad,de

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca,

en su calidad de Gerente y como tal Representante 
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edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para

obligarse y contratar.SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- “GERARDO ORTIZ E

HUOSCía. Ltda.” se constituyó con domicilio:en la ciudad de Cuenca, en

+ fecha 27de diciembre de 1979, ante el Dr. Rubén Vintimilla Bravo, Notario

Público Segundo del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Cuenca en fecha 16 de enerode 1980,bajo el número 12. En fecha

tres de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Universalde socios de

la ÍA “GERARDO ORTIZ E HIJOS Cía. Ltda.” resolvió con el voto

favorable de la unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de

 

ipaciones que constan en el acta de dicha sesión, cuya copia se

adjunta como habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Ing. Juan Gerlos

Benalcázar Pinos, en su calidad de Gerente y comotal Representante Legal

de la: compañía CORPORACION GOEH C.A, con No. de RUC

0190415597001, transfiere a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL

OCHOLDING 5.A., 7000 participaciones del valor de UN dólar cada una.

CUARTA.- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Con base en las

transferencias señaladasla composición del Capital Social quedaría de la

sigulente manera: Capital Social: $700.000,00 representado por 700.000

A
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participaciones de $ 1.00 cada una.
 

 

 

  

SOCIO Capital Porcentaje Total

%

CORPORACION GOEH C.A. $693.000,00 99% 5693.000.00

GRUPO EMPRESARIAL 57.000,00 1% 57.000,00

OCHOLDING S.A.

Total | $700.000,00 100% $700.000,00   
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$

QUINTA.- ACEPTACION.- El presente cesionario acepta la presente

escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su favor,

quedando facultados cedente y cesionarios para obtener las

marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SÉPTIMA.- CUANTIA.-

La cuantía es de $ 7.000,00 délares (SIETE MIL DÓLARES 00/100). Usted

SeñorNotario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez de la presente escritura. La presente minuta ha'sido

elaborada y suscrita por la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO, CON

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO UNO DOS” MIL QUINCE

DIECIOCHO DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los

documentoshabilitantes y anexos incorporadosa ella y solicitados por las

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaronlos
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preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el

Notario requirió el cumplimiento de todaslas solemnidades legales del

Instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y,leída que fue

la presente escritura íntegramenteal(los) otorgante(s) pormi el Notario,

se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la

minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los

fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública

queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual

doy fe-

ING. JUAN CÁRLOS BENALCÁZAR PINOS
C1.1707808596
conomoepspnica: 4

La f

ECO. RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA
10102424538
RUPO EMPRESARIAL OCHOLDINGS.A.
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CUÉNCA, OZ DEMAYO DEL 2016,

 

 

DISTINGUIDO
RENÉANDRÉSTORAL PEÑA. lo AE
CIUDAD=

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EL ACTO/SONSTITUTVOHE LA COMPAÑÍA
GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDÍNG S.A.. SE'RESOLVIÓ: DESIGNAR A USTED,
GERENTE DE LA COMPAÑÍA, PARA ¡ÍN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS.

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE GRUPO EMPRESARIAL.
OCHOLDING S.A, A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.
_LDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOSREFERIDOS ESTATUTOSYLAS LEYES VIGENTES.

TALES ESTATUTOSSOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DECONSTITUCIÓN
DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 02 DE MAYO DEL 2016, ANTE EL DR.
EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA.

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES,SUSCRIBO,

Qro E

AB, CHICASARMIENTO
SECRETARIAAD— HOC,

ATENTAMENTE,

NOTA DE ACEPTACIÓN: Yo, RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, DEJO EXPRESA
CONSTANCIA DE QUE EN ¡/) ACEPTO ELCARGO DE GERENTE DE LA
COMPAÑÍA GRUPO

   
    
    

CUENCA, 02 DE

  

NOTARÍA NOVENA DI
A

  
Palacioca



 

 >

 

+ Registro Mercantil de Cuenca

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

fa 3

REG Mi IL DELCANTÓN CUENCA.
1

= RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMÍENTOS
NÚMERO DEREPERTORIO: — 3727
FECHADEINSCRIPCIÓN: | 1270572035 =
(NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2 [880 z
(REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS a

7
e 1._DATOS DELNOMBRAMIENTO? .

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A.
"NOMBRESDELADMINISTRADOR TORAL PEÑA RENE ANDRES
IDENTIFICACIÓN. 0102624538
"CARGO: GERENTE
PERIODO[ABOS]E Apo

2_DATOSADICIONALES: _
[NO APUCA, 2]

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
 

da S y o
- VERONICA VAZQUEZ LOPEZ =-

MERCANTILDEL CANTÓN CUENCA

 

ACUENCA, A:11 DÍA(S)DEL MES DE MAYO DE 2016 fr

 

DIRECCIÓN DEL REGISTAO:ERESNOS 2:00Y AV. PAICARBAMBA Y GIRASOL.
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CORPORACIÓN   
DisTINGUIDO
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. E
CIUDAD- app. Cdeard

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ÁCTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA
CORPORACION GOEH C.A.. SE RESOLYÍÓ DESIGNAR A USTED, GERENTE DE La
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARÍO DE CUATRO AÑOS.

EN VIFTUD A LO PREVISTO EN EL ESTÁTUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH
CA, A USTED LE CORRESPONDE! LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES
VIGENTES.

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN
CUENCA.

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO.

na Úliios Se

AS. CHICA SARMIENTO
SECRETARÍA AD — HOC. .

ATENTAMENTE.

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO
EXPRESA CONSTANCIA QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A.

 

CUENCA,20 DE JULIO DEL 2015.
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE
 

 

 

 

NÚMERO DEREPERTORIO: 77733
FECHA DE INSCRIPCIÓN: (05/08/2015.
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1731
REGISTRO: USRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 
 

 

 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: CORPORACIÓN GOEH CA ]
NOMBRES DELADMINISTRADOR BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS. ]
IDENTIFICACIÓN [s7oreossss ]
CARGO: [osnente
PERIODO(AFOSE Te
 

2 DATOS ADICIONALES:
[ro rua ]
 

 

FEUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La
"VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE    

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA,ASS DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE2015

Un
  

ILDEL CANTÓN CUENCA.

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL
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NUMERO RUC: 0190424510b01
RAZON SOCIAL: GRUPO EMARESI

NOMBRE COMERCIAL: OCHOLDING
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTE LEGAL TORAL PEÑA RENE
CONTADOR:

PEC. INICIO ACTIMDADES: 120872018 FEC. CONSTITUCION:
FEC- INSCRIPCION: 10/0S/201 FECMADE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL
ACTIVIDADES D£ SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:
Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Cal, VIA A RACAR Numero. S/N Edificio RACAR PLAZA
Referunca utscacirr: A UNA CUADRA DE LA CIUDADELA MUTUALISTA AZUAY Telelono Trabajo: 074104470 Coluar-
0997849585 Emal: cleoracostafhasclacom.
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
"DECLARACIÓN MENSUALDEVA
    

   

FOREST RADOS: qaDOTal 007 ABIERTOS: 1
JURISOICSION= 120)

 

 

SADA CONTRIBUYENTE
PeCU0EECyBESO poroeALU 3 CNASDAS1ueoeee
e 9Ley ou RUC y A. 9 Ragtamentepora la Anicacón de a Loy del RUC)

15m CUE
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NUMERO RUC: 019042451000: /
RAZON SOCIAL: GRUPO EMPI

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

    No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ
NOMBRE COMERCIAL: OCHOLOING FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:ACTIVIDADES ECONÓMICAS:
ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECI, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE
EMPRESAS FILIALES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia AZUAY Cantó: CUENCA Parroquia SAN SEBASTIAN Cale:VIAA RACAR Numero: S/N Relerenoa: A UNA CUADRA
DE LA CIUDADELA MUTUALISTA AZUAY Edifico: RACAR PLAZA Telelono Trabajo: 074104470 Cela 0982049586 Emal:
deonacosafhasciacom

 

 

 

 

 

CONTRIBUYENTE
estro que los dato esto documento son esacios y verdades, rl queoneEY
Usar m
  

 

 

   



 

SS
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTESZzó

   

 

sw SOCIEDADES coDAN

NUMERO RUC: 0190415597001

RAZONSOCIAL: CORPORACION GOEH CA "

NOMBRE COMERCIAL CORPORACION GOEH :

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTELEGAL: CAZAR PINOS JUAN CARLOS
coNtaDoR: CAMPOVERDE PACHECO PAOLA ALEXANO?
FEC. INICIO ACTIVIDADES: o7iosiz05s FEC. CONSTITUCION: 20072015

recnscnrción oros FECHA DEACTUALZACIN: 25082085

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Cia: MIA ARACAR Nimvers: SN
Oficina: 8-1 Relerenca ubicación: FRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Caktar 0988718644:
Referencia: OTE102<70 Ertall acarmon Dgerarcocnizcom
DOMICILIO ESPECIAL:

 

  

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS:
 

 * ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS,MIEMBROS DEL DIR:
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA

-CTORIO Y ADMINISTRADORES
 

 FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: EoD0s al 007 ABIERTOS Y
JURISDICCIÓN: (ZONA 81 AZUAY CERRADOS: o

 

 

 

semen (An 57 Co AA ELO) de RUC) Ar $ Regimen par a Apicecn de la Lay au RUC)
 Usuario: CRENUZA Togar do PRE CUENCA REMIGIO Pacha y pora RTS
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ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE!

 

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0190415597001 Ñ
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

NoESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT, 20072015
NOMBRE COMERCIAL: ! FEC. CIERRE:

> FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 Provide: AZUAY Canton; CUENCA Parogua SAN SEBASTIAN Call: VIA ARACAR Nomeso: SIN Relevancia: FRENTE A,
COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Edificio: RACAR PLAZA Oficina: 5-1 Celar: 0986715644 Telefono De Referencia 073104470
Email ecarionEigerardoorez.com

 

 

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
Deco 1 dee cero en aa Documento 10 ISC y vermaORA, por 3 gun somoa roomsepa que os la seanar Caco Teto,A Ole cel RUE y A Pegaemart paren Aoleacón dela LeySe RUC)
Usuario: CRENDIATO Lugarde anión CUENCAAV. REMIGIO Fecha y hora ISOREOTSISTOT

páginazáe 2 /  NOTARÍANOVENA DEL CANTÓN CUENCADr acuerdo cónla mad previaamena oa. 18dea Lay ndaquel coa qutcFojaa) ex gula dOcumento que me te presos
05IL 2016

arde €. Pelacios SacoloMETARSO PUBLCO JONENO DEL CANTÓN Cuca,

  
 

 

   
  

 
 



 

GERARDOORTIZ
SEÑOR NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA.-

 

Mp, Cosa E.

HUGO ANDRES QUEZADA IZQUIERDO,en micalidad de Gerente y por tanto
Representante Legal de Gerardo Ortiz e Hijos Cía, Ltda., sociedad inscrita con el
RUCbajo el No. 0190072002001, para los efectos previstos en el artículo 113 de
la Ley de Compañías, ante Ud, comparezco y CERTÍFICO:

Que la Junta General de Socios de Gerardo Ortiz e Hijos Cía. Ltda., de fecha 3
de Junio de dos mil dieciséis, aprobó, de forma UNANIME, que la compañía
socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 700.000 participaciones de $
1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL
'OCHOLDING S.A., 7000 participaciones de $ 1.00 cada una,

 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social

 

 

 

  

quedaría de la siguiente manera:

SOCIO Capital [Porcentaje Total |
%

CORPORACION GOEH C.A. $693.000,00 99% [$693.000.00 |

GRUPO EMPRESARIAL 37.000,00 Te 37.000,00
'OCHOLDING S.A.

Total $700.000.00 100%  |$700.000,00 |   
 

Es decir, se ha dado cumplimiento a lo previsto en la norma societaria en cuanto
que la participación que tiene el socio en la compañía de responsablidad
límitada es transferible por acto entre vivos, a favor de un tercero,si se obtuviere
el consentimiento unánime del capital social

Conlo anterior, en la respectiva escritura, comohabilitante se servirá incorporar
este certificado que ACREDITAel cumplimiento del requisito referido en el inciso
primero del artículo 113 de la Ley de Compañías.

0ST 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS
“CORPORACIONGOEHS.A.”

  En la ciudad de Cuenca, a los dosdías del mes de septiembre del año dos mil Me
horas cinco minutos, en el local de la empresa “CORPORACIONGOEH C.A.”, con la presencia de los
socios señores José Patricio Ortiz Comejo, Propietario de 1275.848 acciones del valor de un dólar cada
una, Ángel Gerardo Ortiz Comejo, propietario de 416.141 acciones del valor de un dólar cada una y
Carmen Rosa Oniz Cornejo propietaria de 417.641 acciones del valor de un dólar cada una; con lo que
se encuentra presente el100% del capital social, además del Presidente de la Compañía Dr. Carlos León
Acosta quien preside la Junta y el Gerente Ing. Juan Carlos Benalzacar quien actúa como Secretario. Por
estar presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar
la sesión de Junta General Universal de Socios, con el objeto de resolverlos siguientes puntos, también
acordados unánimemente:

1.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES
DE LAS CUALES ES PROPIETARIA LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A.

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente, los

puntos del orden del día; a continuación El Ing. Patricio Ortiz expone que para la constitución de la

compañía se transfirieron acciones y participaciones de varias compañías anónimas y limitadas respecto.

de las cuales la Corporación GOEH C.A. es actualmente propietaria del 100% del capital social, no

obstante según la normativa societaria vigente es necesario que las sociedades posean al menos dos

socios, por lo que seria conveniente que la Junta General, a pesar de que no es necesário en tratándose

del objeto social de la misma, sin embargo consientes de que lo que abunda no daña, autorice al

Representante Legal de la compañía la venta de acciones y participaciones de las compañías enlas cuales

la compañía es propietaria del 100% del capital social. A continuación interviene el Sr. Angel Oriz quien

considerando que el grupo empresarial se compondrá a futuro de nuevos socios, específicamentelos hijos

de quienes hoy la conforman, sería conveniente que la Autorización solamente serefiera a las principales

empresas y que para las otras, en el futuro, se definan otras estrategias. Esta moción es secundada por el

Ing. Patricio Ortiz.

Con lo anterior, luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la compañía, la

Junta General, resuelve;



 

js Saro
1.- AUTORIZAR, al Representante Legal de la compañía, la transferencia de haspa ol,1% (UNOPOR:

CIENTO)delas acciones y participaciones que CORPORACIONGOEH C.A. mantiene en las siguientes
compañias: GERARDOORTIZ E HIJOSCia. Ltda., INDUSTRIA DE SOLDADURASY METALES
INSOMET Cia, Ltda, SURAMERICANA DE LICORES LICSUR Cía. Ltda., SURAMERICANA DE
MOTORES MOTSURCía. Ltda., IMPUBLICía. Ltda., COSTURASINTERNACIONALES Cia. Ltda.,
TRANSPORTE TRAINHCOCia, Ltda, RESTAURANTES ENTRETENIMIENTO Y SERVICIOS
RESS Cia. Ltda, HORMIGONES DEL AZUAY Cia. Ltda, EMBUTIDOS DE CARNE DE LOS
NDES EMBUANDES Cía. Ltda, CONSUPLAST Cia. Ltda, LAMINADOS Y TEXTILES

LAMITEX S.A., ADHEPLAST 5.4., SINTECUEROS.A.e, INMOBILIARIA PIEDRA HUASIS.A.

 

  

2.- DISPONERal Representante Legal de la compañía, que la transferencia de acciones y participaciones
se de exclusivamente a otra compañía tenedora de acciones.

 

Por haberse resueltolos puntos acordados en el orden del día se declara un receso para redactar la presente
acta, a las catorce horas diez minutos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por
Asocial ypara constancia suscriben los socios.

José Parricio Ortiz Comejo S iZ Comejo

    

  

 

Carmen Kosa Ortiz Comejo
Socio

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
“GERARDO ORTIZ E HIJOS Cía, Ltda."

En la ciudad de Cuenca,a tres días del mes de junio del dos mil dieciséis, siendo
las once horas, en el local de la compañía GERARDO ORTIZ E HIJOS Cia. Ltda., con
la presencia del Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos, con No. de cédula 1707808596,
en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía
CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 0190415597001, quien es propietaria
de 700.000 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar cada una, es
decir, el 100% del capital social. Actúa como Secretario Ad-Hoc el Ing..Hugo Andrés
Quezada Izquierdo.

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía socía
acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de socios,
con el objeto de resolver los siguientes puntos:

1. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES.

Se declara instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento de Juntas
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente
los puntos del orden deldía. A continuación el Ing. Juan Carlos Benalcázar Pinos
deja expresa constancia, que en cumplimiento con la Ley respecto al mandato de
la existencia de más de un socio en cada compañía, es necesario transferir el 1%
de las participaciones, es decir, 7000 participaciones a la compañía GRUPO
EMPRESARIAL OCHOLDING S,A., moción que se acepta por unanimidad.

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital socialde la
compañía, la Junta resuelve:

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de

participaciones:

Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de
700.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la

compañía GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A., 7000 participaciones de $
1,00 cada una.

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social
quedaría de la siguiente manera:



 

 

 

       

  

us
socio Capital [Porcentaje Total A

% ote
CORPORACION GOEH CA, $693.000.00 99%  [$693.000.00

GRUPO EMPRESARIAL $7.000.00. Te $7.000.00
*  OCHOLDING$.A.

Total $700.000.00 100% [$700.000.00

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con
un abogado,proceda a la legalización de las transferencias aprobadas.

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un
receso para redactar el acta, a las once horas con veinte mínutos se reinstala la
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social
y para constancia de la misma suscriben los comparecientes.

 



íaREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUL: 0102424538 .
Nombre: TORAL PEÑA RENE ANDRES

 

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

 

mación del camé de discapacidad os consultada de manera directa al Ministro de Salud Púbica - CONADIS an caso de
ctas acuctr ala fuerte de información

  

 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):
Sufragó el ciudadano: E

Fecha: E

Númerodecertificado:

 

1 La información delcerifcaco de votación es consultada de manera ditesa al Consejo NacionalElectoral, en caso de inconsistenciasacudir la
“ente deinformación (CNE, z

    

Información cericaca a la teca: 6 DE JULIO DE 2018
Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO-AZUAY-CUENCAN   

 

Consultarla autenticidad de este documento Ingresando al portal htp/servicios registrocivigob.ec/consultaNuv!

BA0000
La impresión delpresente certicado no garantiza la legalitac del mismo y su uso astará limitado a la comprobación
slectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an la LCEy su reglamento.

 



niña REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnicode identificación: 0102424538

Nombresdel ciudadano: TORAL PEÑA RENE ANDRES

. Condición del cedulado: CIUDADANO

— Lugarde nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE1978
ae Nacionalidad: ECUATORIANA
E Sexo: MASCULINO

REN Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyug

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 2009

| Nombresdel padre: TORAL HUMBERTO RENE

Nombresde la madre: PEÑA JUANA CATALINA.

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2015

 

 

 

Información ceriicada ala tochar 8 DE JULIO.
Emior: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 3 - AZUAY « CUENCA

 

Signature HotVerifiedIng Jorge Toya Fufes Paq
Decor General del Reguatro Cv, Iaentifcación y Ceculacón ES ES

Decmerto temas pecrncames [A
Consultarla autenticidad de este documento Ingresando al portal hitp./servicios segistrociviL gob. ec/consultaNuw

157565896

¡presión presente certiicado no garantizala legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, contarme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1707808596
Nombre: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS

 

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

 

1-La información del
itencias acudir

mé ds discapacidad as consultadade manera directa al Mnisteno de Salud Pública» CONADIS en caso de
la fuente de Información  

 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano: -

Fecha: -

Número de certificado: a

1. La información del ceríficado de votación es consutada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en cass de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE)
2. En caso de voto facultativo vetarla “Concción de cegado" el cudacano
BÁTOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información cercada a la tacha: 5 DE JULIO DE 2018
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO- AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY - CUENCA

 

 

Consultarla autenticidad de este documento ingresandoal pol htp/sevicios registrocivigob.ec/consultaNuv/

UAA
resente certificado no garantizala legalidad del mismo y su uso estaré imitado a la comprobación
ortal web del Registro CivI, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,

 

La impresión del
electrónica er

  



as: REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

   
MorasPu

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707808596

Nombresdelciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERODE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA:

Sexo: MASCULINO

Instrucción; SUPERIOR

Profesión: INGENIERO COMERCIAL

EstadoCivil: CASADO

Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A.

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009

Nombresdel padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO

Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016

Información ceíficada ala lecha: 8 DE JULIO DE 2018
Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCANT 9 - AZUAY CUENCA

Signature plot Verified

 

roya iocmuso
DirecGoraal de hr Cv, Hertcació y Cuación o

Documento firman alerón [rapid
Consultarla autenticidad de este documento ingresandoalportal hitp/servicios.registrocivigob.ec/consultaNuw/

PONDN
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro CMI conforme lo dispuesto en la LCEy su reglamento.

 



 

    
      

 

  

 

  DOCUNENTOS HASILITANTES
s1fo1)go ai muene DE ELLO COMER

LL 00h Su ELADORAcION
    

de, Eduardo E. Palacios Saculo
"NOTAm PUBLICO MOVENO DE:CANTÓN CUEyA



Doyfe: Que al margen de la escritura de constitución de la Compañía “GERARDO

ORTIZ E HIJOSCIA. LTDA.”, de fecha 27 de diciembre de 1979, que va desdeel folio

8075 siguientes, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, he sentado

razón de la escritura de Transferencia de Participaciones, otorgada en la Notaria

Novena de este cantón el 6 de julio de 2016, bajo el número 20160101009P02263.

Cuenca, 18 dejulio de 2016.- LA NOTARIA.-

  
Dra, Maria Nieto Phase

| NOTARIA SEGUNDA
4 CUENCA - ECUADOR   
  

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil Ó
NUMERODE REPERTORIO: 33.628
FECHA DE REPERTORIO: 19/ag0/2016
HORA DEREPERTORIO:

  

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

Confecha dos de Septiembre del dos mil dieciséis quedainscrita la escritura
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONESSociales dentro del capital
social de la compañía GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA.,
autorizada por el DR. EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO,

NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, el día 6 de julio del
2016, mediante la cual la compañía CORPORACION GOEH CA.por
medio de su representante legal en calidad de Gerente Juan Carlos
Benalcazar Pinos cede (7000) participaciones a favor de la compañía
GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDINGS.A., todas lus participaciones
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una, de fojas 2.138 a 2.156, Registro de Cesión de Participaciones número
137. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen
de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

 

ORDEN: ss

DOS

A

Ll o

 

   DEL CANTÓN GUAYAQUIL
DELEGADO.

Gel 06 de sepiembrede 2016

(
 

Cedente No.Participaciones.
 

   

 

CORORACONCOICA. En

La responsabilidad sobre la veracidad y autnicidd delos datos registrados, es de excluiva tespomatiidad de la el
dlecizrame cuandoesa o est provee toda la información, al teorde loestablecidoan el Asi de la Ley delSs
Naciomalde Registro de Datos Public.

  

 


